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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2014 

 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.-  Correspondencia. 

 

4.- Votación en lo particular de las adiciones planteadas por los diputados Luis Alfredo 

Carrazco Agramón y Karina García Gutiérrez respecto a la iniciativa presentada por 

el diputado Juan Manuel Armenta Montaño, con punto de Acuerdo mediante el cual 

solicita que este Poder Legislativo resuelva invitar al Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, para que sean solventadas todas las 

observaciones que presenta el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 

respecto a la cuenta pública del año 2013 de dicho Ayuntamiento. 

 

5.- Iniciativa que presenta el diputado Abraham Montijo Cervantes, con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Salud para el 

Estado de Sonora.  

 

6.- Iniciativa que presenta la diputada Perla Zuzuki Aguilar Lugo, con proyecto de 

Decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Sonora. 

 

7.- Iniciativa que presentan los diputados Guadalupe Adela Gracia Benítez, Luis 

Alejandro García Rosas y Rossana Coboj García, con proyecto de Decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo 5° de la Ley de Integración 

Social para Personas con Discapacidad.  

 

8.- Iniciativa que presentan los diputados Mónica Paola Robles Manzanedo y Gildardo 

Real Ramírez, con punto de Acuerdo mediante el cual solicitan que esta Soberanía 

resuelva invitar al Tesorero Municipal y al Director de Obras Públicas del 

Ayuntamiento de Navojoa, Sonora, para que comparezcan ante este Poder 

Legislativo y aclaren todas y cada una de las observaciones que realizó el Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización respecto de la cuenta pública 2013 de ese 

municipio. 

 

9.- Iniciativa que presenta la diputada Karina García Gutiérrez, con punto de Acuerdo 

mediante el cual solicita que este Poder Legislativo resuelva exhortar al Titular de la 

Secretaría de Salud del Estado de Sonora, con el objeto de que, en el ámbito de sus 

atribuciones legales, realice todas las diligencias que sean necesarias con la 

finalidad de atender y erradicar la problemática del dengue en el Municipio de 

Caborca, Sonora. 
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10.- Iniciativa que presentan los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con punto de Acuerdo mediante el cual solicitan que este 

Poder Legislativo, resuelva, respetuosamente, exhortar al Congreso de la Unión de 

los Estados Unidos Mexicanos para que, en uso de sus facultades, reforme la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado. 

  

11.- Posicionamiento que presentan los diputados integrantes de los Grupos 

Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde 

Ecologista de México, con motivo de la conmemoracion del voto de la mujer en 

México. 

  

12.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESION DEL  

DIA 16 DE OCTUBRE 2014  

 

 

14-Oct-2014 Folio 1989 

Escrito de la Magistrada Presidenta del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Sonora, con el que da contestación al Acuerdo número 147, por el que este Poder 

Legislativo resolvió exhortar al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Sonora para que realizara, conforme a las disposiciones aplicables, la entrega de la 

respectiva Toma de Nota a la planilla electa del Sindicato Único de Empleados del 

Isssteson. RECIBO Y SE ACUMULA AL EXPEDIENTE DEL ACUERDO NÚMERO 

147, APROBADO POR ESTA SOBERANÍA EL DÍA 02 DE OCTUBRE DE 2014.  

 

15-Oct-2014 Folio 1992 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de Naco, Sonora, con 

el que remiten a este Poder Legislativo, ejemplar del documento que contiene el estado que 

guarda la administración municipal 2013-2014, en el segundo año de gobierno. RECIBO 

Y SE ENVÍA A LA BIBLIOTECA DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 

 

15-Oct-2014 Folio 2010 

Escrito del Presidente Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento de Huásabas, Sonora, 

con el que remiten a este Poder Legislativo, ejemplar del documento que contiene el estado 

que guarda la administración municipal 2013-2014, en el segundo año de gobierno. 

RECIBO Y SE ENVÍA A LA BIBLIOTECA DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 

 

15-Oct-2014 Folio 2011  

Escrito del Ayuntamiento de Agua Prieta, Sonora, con el que solicita a este Poder 

Legislativo, se lleve a cabo una modificación a su Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Ingresos para el presente ejercicio fiscal, con el objeto de incluir un Programa de 

Abatimiento para el Ejercicio Fiscal 2014. RECIBO Y SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTOS Y ASUNTOS MUNICIPALES. 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  

CONGRESO DE ESTADO DE SONORA  

PRESENTE.-  

  

El suscrito Diputado Integrante del Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional de esta Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de la 

facultad conferida por el artículo 53, fracción III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora, y el artículo 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, me permito poner a consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, 

iniciativa con punto de acuerdo, mediante el cual, el Congreso del Estado de Sonora invita 

a comparecer al Tesorero  municipal de Cajeme al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El ISAF una vez fiscalizadas y auditadas las cuentas públicas, emite 

observaciones al tenor de irregularidades que encuentre por motivos de desviación de 

recursos, faltantes, déficits, incrementos o decrementos respecto de años anteriores, 

cuestiones de forma, etc. En ese sentido, para el año 2013 se encontraron dentro de las 

cuentas públicas del municipio de Cajeme, una gran cantidad de anomalías que hasta la 

fecha no han sido solventadas conforme a la Ley. 

 

El monto de las observaciones de Cajeme para el año 2013 asciende a 

más de 25 millones de pesos, aun cuando esta cantidad no se escucha de gran 

trascendencia, la manera en la que se ejercieron estos recursos nos hace asumir una 

desviación o manejo irresponsable de los mismos, ya que más de 3 millones fueron 

recursos ejercidos fuera del presupuesto contemplado, esto es que se gastaron en cuestiones 

no autorizadas o no planeados y sin ningún control, casi 13 millones fueron pagos a 

médicos particulares de los servidores públicos, aun cuando estos cuentan ya con un 

servicio médico gratuito, el ISAF estableció observaciones por más de 3 millones de pesos 

a razón de incongruencias en obra pública, ya sea por falta de entrega del la obra, o por 

expedientes incompletos; y finalmente más de 3 millones y medio de pesos por 
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contrataciones de servicios por adjudicación directa, esto es que se compraron o contrataron 

servicios sin licitación, cuando por ley era obligatoria dicha licitación. 

 

La actual administración de Cajeme, a tan solo 1 año de supuesto 

trabajo, el municipio a endeudado a sus habitantes de una manera irresponsable y turbia, 

incrementando su deuda pública a 208 millones de pesos para la supuesta utilización del 

recurso en obra, la cual no cuenta con un proyecto de inversión o la fecha de adquisición de 

la deuda, dejando el recurso desprotegido para poder ser utilizado de manera ilegal y sin 

rendición de cuentas.  

 

Por otro lado la Administración de Cajeme a truncado su desarrollo 

injustamente, ya que se presupuesto una inversión de 439 millones de pesos, pero 

solamente se ve reflejada una inversión por menos de la mitad de lo establecido, aun 

cuando se obtuvieron recursos por más de 3 veces lo presupuestado en obra.  

 

De la misma manera podemos observar una disminución importante 

de activos fijos por más de 17 millones de pesos,  aun cuando supuestamente se hace una 

inversión en activos fijos, muebles e inmuebles por la cantidad de 60 millones y medio, lo 

cual deja una diferencia inexplicable de más de 77 millones de pesos en el balance del 

Municipio. 

 

Estas son solo algunas razones por la que se ve necesaria la presencia 

del Tesorero del Municipio de Cajeme, el C. Sergio Gastelum Allard, en este H. 

Congreso, ya que es el más indicado para proporcionar las explicaciones necesarias para 

esclarecer los movimientos y decisiones tomadas con respecto a la economía y estabilidad 

financiera del municipio, las cuales no aparentan tener una razón adecuada y mucho menos 

un efecto positivo respecto a Cajeme o sus ciudadanos.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con el propósito de dar claridad en el 

manejo de sus recursos a los ciudadanos del Municipio de Cajeme, se propone la siguiente 

iniciativa con punto de: 
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A C U E R D O 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve invitar al tesorero municipal de 

Cajeme, Sergio Gastelum Allard, a comparecer ante esta honorable asamblea para que 

sean solventadas todas las observaciones que presenta el ISAF respecto a la cuenta pública 

del año 2013 para el municipio de Cajeme. 

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica de Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el 

presente asunto sea considerado de urgente u obvia resolución y se dispense el trámite de 

Comisión, para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión.  

 

A T E N T A M E N T E 

En Hermosillo, Sonora a 14 octubre de 2014 

 

 

DIP. JUAN MANUEL ARMENTA MONTAÑO 

 

 

ADICIÓN PLANTEADA POR EL DIPUTADO LUIS ALFREDO CARRAZCO 

AGRAMÓN: 

 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar al ex Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Cajeme del periodo 2009–2012, C. Manuel Barro Borgaro, 

para que aclare las irregularidades que hasta el momento siguen sin solventarse ante el 

Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización. 

 

ADICIÓN PLANTEADA POR LA DIPUTADA KARINA GARCÍA GUTIÉRREZ 

 

TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar al Titular de la 

Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de Sonora, para que explique en 

que se ejercieron 25 millones de pesos en el ejercicio fiscal 2013, que hasta el momento no 

se han comprobado. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito, Abraham Montijo Cervantes, diputado integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de ésta Sexagésima 

Legislatura, en ejercicio del derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III 

de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, acudo ante esta Asamblea Legislativa con el objeto de someter a su 

consideración, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD 

PARA EL ESTADO DE SONORA, para lo cual fundo la procedencia de la misma bajo la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Geriatría es la rama de la medicina que se ocupa de estudiar la 

vejez y todos los trastornos que la misma conlleva, es decir, esta especialidad médica 

ahondará en los aspectos preventivos, en los curativos y en la rehabilitación de aquellas 

enfermedades que aquejen a los ancianos o adultos mayores. 

 

Gerontología es el estudio de la vejez, entendiendo esto como el 

conjunto de conocimientos y estudio del fenómeno del envejecimiento en su totalidad. Por 

lo tanto, la Gerontología abarca las aportaciones de todas las disciplinas científicas, 

filosóficas, artísticas y todas las que conllevan sobre el envejecimiento. 

 

La meta principal de la geriatría no es solo la curación o el control, 

compensación y rehabilitación física de los padecimientos del adulto mayor, a diferencia de 

la medicina interna, sino la restitución de la autonomía e independencia del adulto mayor 

en una forma de vida satisfactoria para él, es por esto que es de suma importancia que esta 

sea incluida dentro de las especialidades con las que cuentan los servicios de salud del 

Gobierno del Estado. 
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Tomando en cuenta que nuestros adultos mayores son un sector 

vulnerable de la población de nuestra entidad, muchos de ellos son relegados tanto por sus 

familias como por la sociedad en general, debemos crear conciencia y tener en cuenta que 

ellos necesitan más cuidados en esa etapa de su vida, brindémosles una mayor calidad de 

vida y las atenciones que se merecen las personas de la tercera edad. 

 

Es lógico que la población sonorense vaya envejeciendo y llegaremos 

en pocos años a un porcentaje muy alto de adultos mayores, la demanda por los servicios 

gerontológicos será cada vez mayor y tenemos que estar preparados y capacitados para que 

el gobierno provea los servicios necesarios para atender la temática de la vejez. 

 

De la misma manera es prioridad implementar los programas de 

atención y cuidados a los adultos mayores quienes merecen que pongamos un especial 

interés en mantener su buen estado de salud. 

 

En base a lo expuesto con anterioridad, es impostergable que el 

Estado preste los servicios correspondientes a la geriatría y gerontología para que nuestros 

adultos mayores cuenten con médicos que sean especialistas en tratar las enfermedades que 

se derivan de la edad misma, dándoles la atención integral y de calidad que nuestros adultos 

mayores merecen. 

 

En consecuencia, con fundamento en los Artículos 53, fracción III, de 

la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

SALUD PARA EL ESTADO DE SONORA. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 3o, fracción XVIII y se adiciona un Título 

Décimo Bis y los artículos 148 Ter 2, 148 Ter 3 y 148 Ter 4, todos de la Ley de Salud para 

el Estado de Sonora, para quedar como sigue:    

 

Artículo 3o.-… 

 

I a la XVII Bis.-… 

 

XVIII.- Los programas de atención y cuidados a los adultos mayores, comprendiendo las 

especialidades de geriatría y gerontología; y 

 

XIX.-… 

 

TÍTULO DÉCIMO BIS 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN Y CUIDADOS A LOS ADULTOS MAYORES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 148 Ter 2.- Se entiende por Gerontología como la ciencia que se dedica a estudiar 

los diversos aspectos de la vejez y el envejecimiento de una población, tales como el 

psicológico, social, económico y hasta cultural, comprendiendo sus necesidades físicas, 

mentales y sociales. 

 

Artículo 148 Ter 3.- Se entiende por Geriatría la especialidad médica dedicada al estudio 

de la prevención, el diagnóstico, el tratamiento y la rehabilitación de las enfermedades en la 

senectud. 

 

Artículo 148 Ter 4.- El Ejecutivo del Estado en coordinación con los Servicios de Salud 

del Estado deberá implementar acciones y programas encaminados a la atención y cuidados 

de los adultos mayores, en base a la gerontología y la geriatría. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Hermosillo, Sonora a 16 de octubre de 2014 

 

 

 

C. DIP. ABRAHAM MONTIJO CERVANTES 
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HONORABLE ASAMBLEA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA: 

 

La suscrita Diputada del Grupo Parlamentario del PAN de esta 

sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio del derecho 

previsto en los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 

32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 

respetuosamente acudo a esta asamblea con el objeto de someter a consideración de este 

poder popular, Iniciativa de Decreto que Adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Seguridad Pública  para el Estado de Sonora, lo cual sustento en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Según la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, en su 

artículo 4to fracción XI, se consideran Instituciones Policiales Los cuerpos de policía 

preventiva, tránsito e investigación, de vigilancia y custodia de los establecimientos 

penitenciarios, observadores formadores de conducta del Instituto de Tratamiento y 

Aplicación de Medidas para Adolescentes, de detención preventiva o de centros de 

arraigos; los elementos policiales en general se encuentran regulados por disposiciones de 

la ley de Seguridad Pública para el Estado.  

 

En el año 1996, se instituye la figura de las comisiones de honor, 

justicia y promoción para las instituciones policiales estatales y municipales, entendiéndose 

como instituciones policiales las mencionadas con anterioridad, dichas comisiones tienen la 

función de establecer las promociones de rango de cada uno de los elementos policiales, al 

igual que establecer las sanciones, suspensiones y remociones de los mismos. 

 

A pesar de la gran importancia y responsabilidad que recae sobre las 

comisiones, el articulo 159 y 161 de la Ley de Seguridad Pública solo establece la creación 

de dicha comisión para la Policía Estatal y la Policía Municipal, respectivamente, dejando 
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por un lado las instituciones policiales de custodia y vigilancia, lo cual, pone en riesgo tanto 

a las instituciones de seguridad pública, como al elemento policial, ya que todas sanción, 

suspensión o remoción, quedara invalidada legalmente, y toda promoción de los elementos 

queda truncada por falta de legitimidad en los procesos. 

 

Es por ello que con día 15 de Agosto del presente año, se presenta 

ante las oficinas de la Secretaria de Seguridad Pública escrito solicitando que dicha laguna 

en las instituciones policiales sea subsanada, pero como es facultad exclusiva del Congreso 

del Estado legislar, se pone bajo su consideración de este pleno la adición de un artículo 

160bis, el cual se considera más viable ya que el inmediato anterior determina una de las 

obligaciones del secretario de seguridad pública para establecer la comisión de los policías 

estatales, y ahora bien, el artículo siguiente establece la obligación de los municipios de 

tener dichas comisiones para los asuntos de la policía municipal. Debido a que la facultad 

del sistema penitenciario es del ámbito Estatal, se considera adecuado establecer la 

obligación del Secretario de seguridad pública antes de las obligaciones municipales. 

 

El artículo a adicionar propone la creación de una Comisión de 

Honor, Justicia y Promoción para el cuerpo de Vigilancia y Custodia de los Centros 

Penitenciarios e Institutos de Tratamiento y Aplicación de Medidas para Adolescentes, 

abarcando de una manera los centros penitenciarios y los centros de internamiento de 

menores, para que con esto se mantenga un mayor control en las sanciones y promociones 

de los vigilantes y custodios. 

 

La redacción propuesta es la siguiente: 

 

Artículo 160 Bis.- El Secretario de Seguridad Pública del Estado 

establecerá en cada establecimiento penitenciario que exista en el 

Estado, la Comisión de Honor, Justicia y Promoción para el cuerpo 

de Vigilancia y Custodia de los Centros Penitenciarios e Institutos de 

Tratamiento y Aplicación de Medidas para Adolescentes, la cual 

estará integrada de la siguiente manera: 

 

I. Un presidente, cuya función recaerá en el titular del instituto de 

tratamiento y aplicación de medidas para adolecentes o centro 

penitenciario; 



  Octubre 15, 2014. Año 8, No. 687 

 

II. Un Secretario, cuya función recaerá en el titular de la dirección de 

administración del instituto de tratamiento y aplicación de medidas para 

adolecentes o centro penitenciario; y 

 

III. Tres Vocales: 

 

a. Primer Vocal, cuya función recaerá en el supervisor del personal de 

vigilancia y custodia del instituto de tratamiento y aplicación de 

medidas para adolecentes o centro penitenciario; 

b. Segundo Vocal, cuya función recaerá en el presidente del comité 

ciudadano de seguridad pública del municipio correspondiente al 

domicilio del instituto de tratamiento y aplicación de medidas para 

adolecentes o centro penitenciario; y 

c. Tercer Vocal, cuya función recaerá en el Director Jurídico del 

instituto de tratamiento y aplicación de medidas para adolecentes o 

centro penitenciario. 

 

La comisión deberá sesionar de forma ordinaria por lo menos una vez 

por mes a convocatoria de su presidente para tratar los asuntos 

establecidos en el artículo 162 de la presente ley, la junta se 

desarrollara conforme al orden del día previamente señalado en la 

convocatoria, la cual se deberá dar a conocer a los integrantes de la 

comisión con por lo menos cinco días de anticipación al día de la 

sesión; y se reunirá de manera extraordinaria cuando así lo 

requieran, pudiendo convocar la mayoría de la comisión o el 

presidente de la misma con una anticipación de 48 horas antes del día 

de la sesión, dándose a conocer en la misma el orden del día a seguir. 

Al término de la sesión el secretario levantara el acta 

correspondiente. 

 

Las Comisiones de Honor, Justicia y Promoción para el cuerpo de 

Vigilancia y Custodia de los Centros Penitenciarios e Institutos de 

Tratamiento y Aplicación de Medidas para Adolescentes que existan 

en el Estado son autónomas en su funcionamiento y gozaran de las 

más amplias facultades para examinar a los miembros de la 

institución policial, sus expedientes y hojas de servicio, además para 

su operación y funcionamiento podrán auxiliarse de un Secretario de 

acuerdos y proyectos que será designado por la misma, comunicando 

de su decisión al Secretario de Seguridad Pública del Estado para 

efectos de la expedición de su nombramiento y protesta. El secretario 

de acuerdos y proyectos podrá asistirse de los secretarios jurídicos 

auxiliares que el presupuesto de egresos de la institución policial 

permita, así mismo, dicha dependencia deberá proporcionar a la 

comisión los recursos materiales necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones. 
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Donde en el primer párrafo se establece la facultad y obligación al 

secretario de seguridad pública la creación de la comisión, posteriormente se establece la 

conformación de dicha comisión, siendo el presidente el encargado del centro de 

internamiento, el secretario el director de administración y tres vocales, los cuales son el 

titular de la dirección jurídica, el supervisor del personal y el presidente del comité 

ciudadano de seguridad pública, esto para establecer un órgano colegiado que vea los 

aspectos tanto profesionales, como sociales de los elementos policiales. 

 

Así mismo se establecen las fechas para sesiones ordinarias y 

extraordinarias, y la forma y tiempo de convocarlas, su autonomía y sus facultades para 

examinar a los miembros de la institución policial, sus expedientes y hojas de servicio, 

además se les otorga la posibilidad de auxiliarse por medio del apoyo de algún Secretario 

de Acuerdos y Proyectos establecido y autorizado por el Secretario de seguridad pública. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con el fin de dar certeza y confianza 

en las actuaciones de los custodios de los centros penitenciarios e institutos de tratamiento y 

aplicación de medidas para adolescentes, además de poder establecer sistemas adecuados 

de promoción y recompensa de los mismos, sometemos a consideración la siguiente 

iniciativa de: 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 

ÚNICO.-Se Adiciona el Artículo 160 Bis, a la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 

Sonora, para quedar como sigue: 

 

Artículo 160 Bis.- El Secretario de Seguridad Pública del Estado establecerá en cada 

establecimiento penitenciario que exista en el Estado, la Comisión de Honor, Justicia y 

Promoción para el cuerpo de Vigilancia y Custodia de los Centros Penitenciarios e 

Institutos de Tratamiento y Aplicación de Medidas para Adolescentes, la cual estará 

integrada de la siguiente manera: 

 

I. Un presidente, cuya función recaerá en el titular del instituto de tratamiento y aplicación 

de medidas para adolecentes o centro penitenciario; 
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II. Un Secretario, cuya función recaerá en el titular de la dirección de administración del 

instituto de tratamiento y aplicación de medidas para adolecentes o centro penitenciario; y 

 

III. Tres Vocales: 

 

a. Primer Vocal, cuya función recaerá en el supervisor del personal de vigilancia y 

custodia del instituto de tratamiento y aplicación de medidas para adolecentes o 

centro penitenciario; 

b. Segundo Vocal, cuya función recaerá en el presidente del comité ciudadano de 

seguridad pública del municipio correspondiente al domicilio del instituto de 

tratamiento y aplicación de medidas para adolecentes o centro penitenciario; y 

c. Tercer Vocal, cuya función recaerá en el Director Jurídico del instituto de 

tratamiento y aplicación de medidas para adolecentes o centro penitenciario. 

 

La comisión deberá sesionar de forma ordinaria por lo menos una vez por mes a 

convocatoria de su presidente para tratar los asuntos establecidos en el artículo 162 de la 

presente ley, la junta se desarrollara conforme al orden del día previamente señalado en la 

convocatoria, la cual se deberá dar a conocer a los integrantes de la comisión con por lo 

menos cinco días de anticipación al día de la sesión; y se reunirá de manera extraordinaria 

cuando así lo requieran, pudiendo convocar la mayoría de la comisión o el presidente de la 

misma con una anticipación de 48 horas antes del día de la sesión, dándose a conocer en la 

misma el orden del día a seguir. Al término de la sesión el secretario levantara el acta 

correspondiente. 

 

Las Comisiones de Honor, Justicia y Promoción para el cuerpo de Vigilancia y Custodia de 

los Centros Penitenciarios e Institutos de Tratamiento y Aplicación de Medidas para 

Adolescentes que existan en el Estado son autónomas en su funcionamiento y gozaran de 

las más amplias facultades para examinar a los miembros de la institución policial, sus 

expedientes y hojas de servicio, además para su operación y funcionamiento podrán 

auxiliarse de un Secretario de acuerdos y proyectos que será designado por la misma, 

comunicando de su decisión al Secretario de Seguridad Pública del Estado para efectos de 

la expedición de su nombramiento y protesta. El secretario de acuerdos y proyectos podrá 

asistirse de los secretarios jurídicos auxiliares que el presupuesto de egresos de la 

institución policial permita, así mismo, dicha dependencia deberá proporcionar a la 

comisión los recursos materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 

Hermosillo Sonora, a 16 de Octubre del 2014 

 

DIP. PERLA ZUZUKI AGUILAR LUGO 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Los suscritos, Guadalupe Adela Gracia Benítez, Rossana Coboj 

García y Luis Alejandro García Rosas, diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, de ésta Sexagésima Legislatura, en ejercicio del 

derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política 

del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, acudimos 

ante esta Asamblea Legislativa con el objeto de someter a su consideración, la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD, para lo cual fundamos la procedencia de la misma bajo la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad (TDAH), 

es definido por la Organización Mundial de la Salud como un trastorno que se inicia en la 

infancia y se caracteriza por dificultades para mantener la atención, hiperactividad o exceso 

de movimiento e impulsividad o dificultades en el control de los impulsos. 

 

El TDAH se ubica en la clasificación de los trastornos mentales del 

APA (Asociación Americana de Psiquiatría), en el apartado de trastornos por déficit de 

atención y comportamiento perturbador. 

  

Según la Organización Mundial de la Salud, el TDAH puede 

manifestarse de tres formas diferentes: 

 

 En el primer caso predomina el déficit de atención; 

 En el segundo la hiperactividad y la impulsividad se manifiestan en mayor grado 

 En el tercero, el déficit de atención, la hiperactividad y la impulsividad afectan en 

bloque.  
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En la década de los 50´s, uno de cada 10 mil niños presentaba este 

síndrome, y hoy lo padece el 12 por ciento del total de la población, según datos de la 

Facultad de Psicología de la UNAM. 

 

En este sentido, se entiende por discapacidad el término general que 

abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la 

participación. Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función 

corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y 

las restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones vitales.  

 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que 

refleja una interacción entre las características del organismo humano y las características 

de la sociedad en la que vive, por tal motivo, es pertinente que el trastorno de déficit de 

atención sea considerado como tal y se contemple en Ley de integración social para 

personas con discapacidad. 

 

Tomando en cuenta que esta ley se creó para la atención a estos 

grupos vulnerables, es importante garantizar los derechos de las personas que viven con 

dicho trastorno y que estas cuenten con el cobijo y amparo que les brinda la misma, para 

que así puedan desarrollarse de una forma plena e integral. 

 

Por las razones anteriormente expuestas, sobre las características del 

TDAH, no cabe la menor duda que debe estar previsto en el artículo 5° de la Ley de 

Integración Social y que esta lo prevea como una discapacidad, para así otorgarles a los que 

padecen este trastorno gocen de los derechos y beneficios que la mencionada ley 

contempla. 

 

En consecuencia, con fundamento en los Artículos 53, fracción III, de 

la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 
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DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 5 

DE LA LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracciones VIII y IX y se adiciona una fracción X al 

artículo 5° de la Ley de Integración Social para Personas con Discapacidad, para quedar 

como sigue:  

 

ARTÍCULO 5o.- … 

  

I a la VII.-  

 

VIII.- Síndrome de Down;   

 

IX.- Autismo; y 

 

X.- Trastorno de Déficit de Atención con o sin Hiperactividad. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Hermosillo, Sonora a 16 de octubre de 2014 

 

 

C. DIP. GUADALUPE ADELA GRACIA BENÍTEZ 

 

 

C. DIP. LUIS ALEJANDRO GARCÍA ROSAS 

 

 

C. DIP. ROSSANA COBOJ GARCÍA 
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Honorable Asamblea Legislativa del  

Congreso de Estado de Sonora  

Presente.-  

  

Los suscritos Diputados Integrantes del Grupo Parlamentario de 

Acción Nacional de esta Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de la 

facultad conferida por el artículo 53, fracción III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora, y el artículo 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos poner a consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, 

iniciativa con punto de acuerdo, mediante el cual, el Congreso del Estado de Sonora 

invita al tesorero municipal de Navojoa, José Cesar Kaplan Navarro y al Director de 

Obras Públicas de Navojoa, Alejandro Aguirre Claussen, para que comparezcan ante 

este Poder y respondan a la totalidad de observaciones que realizó el ISAF respecto de 

las cuentas públicas de su municipio para 2013. 

 

Exposición de Motivos 

 

El 2013, si bien para algunos municipios de la entidad fue de gran 

provecho y éxitos, para otros no fue así. Tal es el caso de Navojoa, en donde 

completamente alejados de un buen manejo de los recursos públicos, los funcionarios 

encargados de su actual administración incurrieron en una serie de sucesos totalmente 

irregulares. 

 

En materia de transparencia han sido nulos y ventajistas, por citar 

algunos ejemplos,  se adquirió un terreno de  42, 761 metros cuadrados por 10 millones de 

pesos sin ningún tipo de procedimiento y aún no se cuenta con escritura pública que 

acredite dicha propiedad; además se realizaron compras con recursos del Subsidio para la 

Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN) por 1 millón novecientos mil pesos sin 

procedimiento alguno, es decir sin licitarlos como marca la ley.  

 

Encima, han sido omisos en presentar en sus portales de internet los 

montos, criterios, convocatorias y listado de personas a quienes, por cualquier motivo, se 
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les entregue o permita usar recursos públicos. Por otro lado, referente a las licitaciones 

públicas, no muestran por razones completamente desconocidas, las convocatorias, los 

nombres de los ganadores y razones que lo justifiquen, los montos de las obras, etc. 

 

En observaciones pecuniarias del ISAF en el año 2012 a la anterior 

administración se le detectaron 21 millones 631 mil pesos y en este 2013 salen a colación 

más de 104 millones de pesos, es decir un aumento de casi  500% de un año a otro.  

 

Es triste señalar que entre lo señalado por el ISAF sobresalen 30 

millones en compras sin ningún tipo de procedimiento y más de 2.2 millones de pesos en 

pago de servicios de atención médica particular para funcionarios municipales y obras por 

más de 15 millones y medios donde se encontraron pagos por conceptos no entregados y se 

contrataron maquinaria y equipo de terceros cuando dichas obras debieron ser por 

administración directa, es decir, con los recursos humanos y materiales del ayuntamiento. 

 

El municipio de Navojoa señala tener un ahorro por 69 millones, 

siendo esta una mentira ya que para lograr esta cifra se valieron de artilugios contables, ya 

que incluyeron los ingresos por financiamiento en el estado de actividades, mismos que en 

apego a los lineamientos de contabilidad gubernamental emitidos por CONAC  no forman 

parte de los ingresos del municipio. Por lo que al suprimirse de este rubro el Municipio 

presenta un desahorro. 

 

Con los anteriores ejemplos basta para darnos cuenta de la falta de 

claridad en el manejo de los recursos de todos los navojoenses en el año 2013. 

 

Navojoa se merece la verdad, Navojoa se merece un trato digno, 

Navojoa se merece la transparencia.  

 

No obstante lo anterior, el PRI de siempre y como siempre prefiere 

mantener a los sonorenses en el oscurantismo y a los suyos en el despilfarro. No se cansa de 

saquear y mal administrar. 
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En Acción Nacional, estaremos siempre a favor de la transparencia, 

rendición de cuentas y del justo manejo de los recursos públicos. Por ello es que señalamos 

que el funcionario Tesorero José Cesar Kaplan Navarro y el Director de Obras Públicas 

Alejandro Aguirre Claussen deben no solo responder a las observaciones que hace el ISAF 

para Navojoa, sino pagar y ser responsabilizados por todos los incidentes deshonestos que 

pudieran haber causado. 

 

A esos magos que hacen desaparecer dinero por millones y que se 

llaman funcionarios, no se les debe asignar ni un peso más hasta no responder por las 

anomalías y dar la cara por los padecimientos que les han causado a los ciudadanos. Los 

funcionarios de la administración de Navojoa insultan al intelecto sonorense y atentan 

contra el bolsillo de las familias. 

 

Los sonorenses hemos despertado del letargo de desconocimiento en 

el que nos tenían inmersos y ahora respondemos ante las injusticias. El día de hoy exigimos 

con razones en mano y sin miedo a ser amedrentados. 

 

Por lo anterior fundado y motivado es que se propone la siguiente 

iniciativa con punto de  

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve invitar al tesorero municipal de 

Navojoa, José Cesar Kaplan Navarro, y al Director de Obras Públicas de Navojoa, 

Alejandro Aguirre Claussen, para que comparezcan ante este Poder y aclaren todas y cada 

una de las  observaciones que realizó el ISAF respecto de las cuentas públicas de su 

municipio para 2013. 

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica de Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el 

presente asunto sea considerado de urgente u obvia resolución y se dispense el trámite de 

Comisión, para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión.  
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A T E N T A M E N T E 

En Hermosillo, Sonora a 16 octubre de 2014 

 

Dip. Mónica Paola Robles Manzanedo 

 

Dip. Gildardo Real Ramírez  
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

La suscrita, Karina García Gutiérrez, diputada integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, de esta Sexagésima Legislatura, en 

ejercicio de mi derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora, comparezco ante esta Asamblea Legislativa, con el 

objeto de someter a su consideración la siguiente iniciativa con punto de Acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo resuelve exhortar al Titular de la Secretaría de 

Salud del Estado de Sonora, con el objeto de que en el ámbito de sus atribuciones 

legales realice todas las diligencias que sean necesarias, con la finalidad de atender y 

erradicar la problemática causada por el Dengue en el municipio de Caborca, misma 

que sustento, bajo el tenor, de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La fiebre por dengue y fiebre hemorrágica por dengue, es una 

enfermedad infecciosa emergente de gran importancia en salud pública a nivel mundial. 

  

En la actualidad, se estima que se encuentran en riesgo de adquirir la 

esta enfermedad dos quintas partes de la población mundial, pues es endémica en más de 

100 países y se contempla una proyección anual de unos 50 a 100 millones de casos nuevos 

cada año. En México, por ejemplo, el aumento de casos de dengue ha sido importante en 

los últimos 14 años. 

 

En término generales, el virus del dengue se replica en células de la 

médula ósea, hígado, tejido linfoide, bazo y en los histiocitos de la piel. A mayor número 

de células infectadas mayor severidad en las manifestaciones clínicas de la enfermedad. 
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La manifestaciones clínicas de este virus son: Fiebre elevada, cefalea 

frontal, dolor retroorbital, mialgias y artralgias muy intensas, náusea, vómito, diarrea, 

exantema maculopapular, escarlatiniforme, con petequias de color rojo brillante.  

 

En los niños se caracteriza por cuadro febril, enrojecimiento de 

orofaringe, rinitis moderada, tos, molestias gastrointestinales leves, y exantema. Un 

porcentaje elevado de casos de FHD ocurre en este grupo etario. 

 

En este contexto, me permito exponer lo que entorno a este problema 

de salud acontece en el municipio de Caborca, Sonora: 

 

Desde el año 2000 y hasta el presente año, no se habían presentado 

casos  de transmisión local de dengue  en el municipio de Caborca, pues solo 

esporádicamente  se notificaban casos durante otoño e invierno y  excepcionalmente en 

primavera y verano, debido, a que de manera satisfactoria anteriormente se ejecutaba un 

programa de control de vectores  previo a la época de lluvias que en la región ocurren a 

finales de verano y durante el otoño e invierno, de igual forma se respondía con cercos 

epidemiológicos y búsqueda de febriles en el entorno domiciliario de los casos importados 

notificados, actividad que se realizaba  con materiales y recursos humanos proporcionados 

por la Secretaria de Salud del Estado de Sonora, la corresponsabilidad del Ayuntamiento de 

Caborca y la Unidad local de Prevención contra Riesgos Sanitarios (COEPRISON). 

 

Es pertinente señalar que inusualmente fueron más copiosas y 

frecuentes las lluvias este verano en la región  facilitando por lo tanto  la proliferación  de 

vectores y por ende el amenazante incremento en  la densidad del  vector (Mosquito Aedes) 

favoreciendo la reproducción de estos en estancamiento de agua en arroyos con escaso 

declive u obstrucciones en los mismos por depósitos de basura y escombros  que 

irresponsablemente y con impunidad se depositan en estos conductos pluviales naturales 

que atraviesan la ciudad de Caborca y que afecta colonias densamente pobladas y lo más 

grave aún que se ubican en los perímetros de algunos planteles educativos, mismos que, 

irónicamente cuentan con mayor alumnado como son la Escuela Primaria Josefa Viuda de 
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Oros, la UNISON Campus Caborca, EL COBACH, la Secundaria Federal, el Jardín de 

Niños Colindante, la Primaria Justo Sierra, Francisco Villa, el Jardín de Niños Elvira 

Contreras, la Primaria Ford y CAAM  entre otros no menos importantes Centros 

Educativos de todos los niveles, sin omitir  las Colonias ubicadas al sureste y suroeste  del 

Casco Urbano colindantes del Rio Asunción, Por lo tanto el Riesgo de diseminación del 

padecimiento y reinfección de algunos casos está latente en el municipio de Caborca. 

 

En virtud de lo anterior, podemos inferir que la densidad del vector 

es elevada en este momento, sobre todo porque las actividades de control previo del vector 

prácticamente fueron nulas ya que se omitió la preparación de los arroyos que atraviesan el 

municipio de Caborca antes de la lluvias mediante desasolve, limpieza y vigilancia 

constante, mejorando el servicio de recolección de basura  para disminuir la posibilidad que 

se deposite en los arroyos, actividades que debieron haberse realizado por la acción 

conjunta de las autoridades señalados con antelación. 

 

Lamentablemente, las autoridades de Salud en el Estado atribuyen la 

alta incidencia de dengue en el municipio de Caborca a las atípicas y fuertes lluvias que 

este año han acontecido en la región, sin embargo, la realidad es otra, pues como ya se 

mencionó, lo que acontece es a consecuencia de que las autoridades de salud en el Estado 

omitieron la realización de las actividades de prevención sanitaria pertinentes, para evitar el 

brote explosivo por fiebre de dengue que al día de hoy acontece en el municipio de 

Caborca. 

 

Sumado a lo anterior, se ha observado desde la primera semana de 

octubre la presencia del personal  fumigador trabajando intensivamente en las áreas 

afectadas por esta problemática, dando un explosivo manejo mediático. 

 

Sin embargo, se ha visto limitada la participación de la comunidad en 

la eliminación de cacharros y maleza en los domicilios, sin evidencia de haber tratado el 

agua estancada en charcos y arroyos pues la población se sigue quejando de la presencia de 

mosquitos. 
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La situación del municipio de Caborca es alarmante, pues, la 

población expuesta a esta situación estriba aproximadamente en 40 mil personas. 

 

En este orden de ideas, creo totalmente procedente que este Poder 

Legislativo emita un atento exhorto al Titular de la Secretaría de Salud del Estado de 

Sonora, con el objeto de que realice las diligencias que sean necesarias con el objeto de 

atender  y erradicar la problemática del dengue en el municipio de Caborca, Sonora. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente, iniciativa con punto de: 

 

ACUERDO 

 

UNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar al Titular de la Secretaría de 

Salud del Estado de Sonora, con el objeto de que, en el ámbito de sus atribuciones legales, 

realice todas las diligencias que sean necesarias con la finalidad de atender y erradicar la 

problemática del dengue en el Municipio de Caborca, Sonora. 

 

Por último y considerando lo previsto por el Artículo 124, Fracción 

III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito se considere el presente asunto como 

de urgente resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que en esta misma sesión 

ordinaria, sea discutido y aprobado, en su caso. 

 

A t e n t a m e n t e 

Hermosillo, Sonora, a 16 de octubre de 2014 

 

 

C. Dip. Karina García Gutiérrez 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

Presente 

 

Los suscritos Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, integrante de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 53, fracción III, de la Constitución Política del 

Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a 

la consideración de esta Asamblea la siguiente Iniciativa con Punto de Acuerdo mediante el 

cual se exhorta al Congreso de la Unión, conforme a la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

El Impuesto al Valor Agregado es no solo un instrumento de recaudación fiscal 

importantísimo, pues en el país representa la segunda fuente de ingresos tributarios, sino 

que además es un instrumento de política económica del estado. El IVA, pertenece a una 

familia internacional de impuestos al consumo, que grava los bienes y servicios al momento 

en que estos son adquiridos, por sus cualidades actuales es la evolución de impuestos que lo 

precedieron y que representaban diversos y severos problemas para determinarlo de manera 

equitativa y que ahora han sido resueltos con el actual diseño de este impuesto. 

 

En otros países, sus modelos constituciones permiten una gran flexibilidad para determinar 

las tasas de este impuesto, tal es el caso de Estados Unidos de América, nuestro vecino y 

competidor comercial, en que cada estado y según lo determine este, el condado o la ciudad 

fijan el monto  de la tasa impositiva, existiendo una gran variedad de ellas. En contrapartida 

existen otros países en los que la tasa es única a nivel nacional, esto ocurre en países que 

observan condiciones de homogeneidad económica y de competencia con los mercados de 

sus zonas fronterizas. 
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En nuestro caso, históricamente la frontera norte, ha enfrentado una doble matriz de 

problemas que impactan a nuestro Impuesto al Valor Agregado, por un lado, la gran 

distancia que nos separa de los centros fabriles y de producción, ha impedido que los 

insumos nacionales fabricados en el interior del país puedan llegar con prontitud y con 

suficiencia a nuestra región perimetral. Por otra parte, el Norte del país colinda con Estados 

Unidos de América y por ende, se encuentra sometido a una condición singular: la colisión 

de dos economías, la del país económicamente más poderoso del mundo, y la de la parte 

residual de la economía mexicana que tiene interés en competir con los artículos 

norteamericanos. 

 

Si consideramos que toda la economía nacional está dirigida al distrito Federal, tanto en 

bienes de consumo como en servicios, es notorio que Sonora al encontrarse muy distante de 

ese centro político, económico, comercial que es nuestra capital, son pocos los grandes 

productores de bienes y servicios interesados en satisfacer la demanda de los sonorenses. 

 

De esta suerte, los productos nacionales que llegan a este estado fronterizo lo hacen con 

elevados costos de transportación que deben enfrentar para llegar hasta municipios como 

Nogales, San Luis Rio Colorado y Puerto Peñasco, además las condiciones en que viaja la 

mercancía nacional por tierra no son equiparables a las condiciones en que viaja la 

mercancía en Estados Unidos de América, donde un sistema eficiente y seguro contribuye a 

que los insumos norteamericanos sean altamente competitivos en precio y calidad, además 

de que se surten de manera oportuna o inmediata. 

 

Además el parque vehicular norteamericano, formado por flotillas nuevas, con gran 

eficiencia en el consumo de sus combustibles, con choferes certificados y con carreteras 

libres y de la mejor calidad mundial, permite a ellos transitar con mínimos costos y de 

manera expedita en aquel país, todo lo contrario de lo que ocurre en el nuestro donde las 

carreteras mejores son de cuota, y las libres son una verdadera aventura, sin contar los 

bloqueos por protestas políticas de comunidades ubicadas en su inmediatez, y esto sin 

considerar las largas filas que hacen nuestros transportistas para pasar los retenes militares, 
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policiacos o incluso de bandas criminales. Todo esto resta competitividad a nuestros bienes 

y servicios, encareciéndolos.  

 

Por otra parte, los impuesto al consumo que se cobran en San Diego CA, y en Arizona que 

es con quienes compiten nuestro comercio, oscila entre el 8 % en California y el 6.6% en 

Arizona, por lo que notoriamente nuestros vecinos cuentan además de las ventajas de 

oportunidad, calidad y de producción, es decir precio de fabricación y de distribución, con 

una tasa baja en su impuesto de consumo. 

 

En estas condiciones, los sonorenses se ven obligados, cuando pueden, a adquirir sus bienes 

de consumo en los comercios del estado vecino y los que no pueden cruzar la frontera por 

carecer de Visa, entonces se ven obligados a soportar las condiciones de carestía de los 

productos de fabricación nacional que se encuentran encarecidos por los costos de 

transporte, mercado residual (mercado de productos que no se consumieron en el interior) y 

por la tasa más elevada del impuesto al consumo (Impuesto al Valor Agregado) que es del 

16%. 

 

Además de lo anterior, la nueva política de contención migratoria de la administración 

federal de Estados Unidos de América, arroja un crecimiento de población migrante que se 

queda en la entidad ante la imposibilidad de cruzar al vecino país del Norte, además de los  

migrantes expulsados de la unión americana. Por desgracia los migrantes que permanecen 

en la frontera norte, están en condiciones de apremio y no pueden incorporarse a las 

actividades productivas o comerciales, pues estas están en franco retroceso. 

 

La economía de los municipios fronterizos es altamente sensible a estas variaciones, que en 

el interior del país pasan desapercibidas pues no ocasionan perjuicios comparables, ya que 

los migrantes expulsados que regresan a sus estados se reincorporan a sus familias en un 

círculo virtuoso, lo que no ocurre con la migración de personas sin preparación alguna y sin 

familiares en esta región y que además carecen de oportunidades para incorporarse a 

nuestra economía que en este momento carece de un aliento claro. 
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La única forma de salir de esta inercia decadente en que nos encontramos, es sumando o 

favoreciendo los factores que pueden fortalecer las condiciones económicas de nuestra 

frontera, los cuales son sin duda varios y diversos, por lo que no es oportuno abundar en 

ellos, salvo el que ocupa a esta iniciativa, que es la de dar competitividad fiscal al comercio 

local. 

 

La forma idónea es reducir la tasa del Impuesto al Valor Agregado a una que sea similar a 

la de nuestros vecinos de Norte y que representan nuestra principal competencia, para que 

los habitantes de la frontera -que pueden pasar a Estados Unidos- realicen en nuestro estado 

sus compras, y para que los turistas y hombres de negocios extranjeros vean en estos 

municipios como un destino para sus visitas o para sus inversiones. 

 

Es correcta la aspiración de nuestras autoridades hacendarias del centro de subir la 

recaudación del IVA  a estándares comparables con los restantes países de la OCDE, los 

cuales por cierto no compiten en sus fronteras con Estados Unidos de América, pero Sonora 

y los estados del norte de México que enfrentamos similares condiciones, no estamos en 

condiciones económicas equiparables ni al resto de la república, ni a los países de la 

OCDE, por lo que es inequitativo colocar a los comerciantes fronterizos a competir con los 

de California o Arizona en condiciones tan adversas. 

 

Es sabido que los municipios fronterizos del estado de Sonora y otras entidades de la 

república disfrutaban hasta antes de la reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

publicada en diciembre del 2013, y que entró en vigor el primer día de enero de este 2014, 

de una tasa del 11% a una tasa actual del 16% ocasiona inmediata inconformidad entre 

quienes arriban al norte del estado por turismo o por negocios, lo cual crea una corriente de 

opinión adversa a la promoción económica de nuestra región. 

 

En la iniciativa de diciembre del 2013 a la Ley del IVA, el inicialista consideró 

indebidamente que la tasa del 11% resultaba inequitativa y dijo textualmente: “ frente a las 

operaciones similares que se realizan en el resto del territorio nacional. La aplicación de 

una tasa reducida en dicha región, además de implicar una menor recaudación, dificulta la 
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administración y el control del impuesto, por lo que se abren espacios para la evasión y 

elusión fiscales” 

 

Dicha afirmación no coincide con los hechos y tampoco son correctas las consecuencias a 

que llega el autor de la iniciativa en comento, pues si bien era cierto como decía que “el 

ingreso promedio per cápita en la zona fronteriza del país, en donde se aplica la tasa 

reducida, es mayor al promedio nacional en 27%”, esta información se deriva de la 

información de las cuentas de los contribuyentes de la zona, que al ser mayores en 27% al 

promedio nacional, demuestran la normalidad y regular cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los estados y municipios fronterizos y es falso que se abran “espacios para la 

evasión u elusión fiscal” como dice la iniciativa. 

 

La iniciativa para justificar la “homologación” aduce la mejoría en comunicaciones 

diciendo que: 

 

 “actualmente este argumento no tiene sustento, debido a que la infraestructura de 

comunicaciones y avances tecnológicos han estrechado la integración económica y 

comercial de la región fronteriza con el resto del territorio nacional. Actualmente, la 

zona fronteriza cuenta con mejor infraestructura de comunicaciones y transportes 

que el resto del país. En el caso de acceso a Internet, el porcentaje de los hogares 

que cuentan con este servicio en las entidades fronterizas es de 16%, en tanto que en 

las entidades no fronterizas este indicador es de 12%; en el caso de la telefonía fija y 

móvil, la brecha es mayor ya que en las entidades fronterizas existen 95 líneas 

telefónicas por cada 100 habitantes y en el caso de entidades no fronterizas existen 

80 líneas por cada 100 habitantes.”  

 

Sin embargo ese enfoque es erróneo, pues lo que perjudica a esta frontera es la distancia de 

los centros de producción y que los destinos comerciales en el noroeste y norte son de 

reducido interés debido a una población menor y por ende con menor atractivo comercial, 

tampoco los beneficios del internet tienen nada que ver con los grandes problemas de 

abasto y precio de la frontera, pues los camiones de transporte no viajan por internet, ni en 
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las líneas telefónicas, aunque le faltó precisar al autor de la iniciativa que tanto el internet, 

como los servicios de telefonía son más caros en México y de menor calidad que los 

correspondientes en la unión americana, por lo que de nueva cuenta estamos en desventaja.  

 

La frontera norte exiguamente poblada, como se acaba de expresar,  carece de atractivo 

frente a 50 millones de personas que habitan en una superficie equiparable a Baja 

California y Sonora, ubicada en el altiplano de la república, eso hace que los productos 

nacionales sean en frontera más caros y escasos, como lo dice la propia iniciativa de 

reforma a la Ley del IVA en 2013, cuando aduce:  

 

“los datos indican que los precios de bienes y electrodomésticos son mayores en 4% 

en la frontera, en tanto que los precios de bienes dedicados a la higiene y el cuidado 

personal son mayores en 2%. Para todos los bienes estudiados, la diferencia es de 

4%. Lo anterior, indica que la tasa reducida del citado impuesto lejos de ser una 

herramienta efectiva para reducir los precios finales, beneficiando con ello a los 

consumidores, ha beneficiado a productores y comercializadores.” 

 

Lo que ocurre es que los productores y comercializadores ante ventas menores en volumen, 

tienden a tratar de llegar a su punto de equilibrio subiendo sus precios de venta, pues de 

otra manera sería ruinoso o nada atractivo venir a esta región, por lo que las autoridades 

fiscales centrales debieron apreciar que el equilibrio en la frontera es delicado y las medidas 

recaudatorias no solo han servido para desequilibrar la difícil situación de los productores y 

comercializadores, sino también de  los consumidores, que ahora tienen que comprar los 

productos mexicanos a un precio todavía mayor que al apreciado por las autoridades 

centrales en 2013. 

Sin embargo, con tan exiguas consideraciones la iniciativa concluye: 

 

“y se estima necesario que, en términos de la obligación prevista en el artículo 31, 

fracción IV de la Constitución Federal, todos los contribuyentes paguen el impuesto a 

una misma tasa, eliminando privilegios, lo que generará que la tributación sea más 

justa al sujetarse todos a la misma tasa impositiva. 
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Asimismo, la eliminación de la tasa para la región fronteriza, resulta constitucional, 

ya que su establecimiento fue una decisión de política tributaria que atendía al fin 

extrafiscal de estimular el comercio nacional en la frontera, desalentando el consumo 

de bienes y servicios extranjeros en tal región, por lo que su otorgamiento no es 

exigible constitucionalmente” 

 

Esta visión paritaria es inequitativa, pues estamos en una situación desigual y como 

consecuencia necesitamos un trato desigual. Esto parece injusto, pero cuando pedimos un 

trato desigual lo hacemos a partir de que debido a las condiciones mencionadas no estamos 

en las mismas condiciones de competitividad que los empresarios del interior de la 

república que están a salvo de competir directamente con la economía número uno del 

mundo, pues de por medio existen condiciones de amortiguamiento como la misma 

distancia y por el contrario, se benefician de la presencia de insumos norteamericanos que 

solo compiten en determinados rubros, precisamente por los costos de transporte y de 

operación que en el interior de México los limitan. 

 

La frontera con Estados Unidos de América necesita mayores apoyos para poder competir 

contra los empresarios norteamericanos, y lo que el congreso mexicano puede hacer es 

mucho, como fijar la tasa del IVA en la misma cuota que existe en los estados de Arizona y 

California, para compensar al menos la tremenda desigualdad entre nuestras economías y 

darnos la oportunidad de competir con nuestros apreciados rivales. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación así se expresó, cuando determinó que la tasa 

menor en la frontera no atentaba contra el principio de equidad, establecido en la fracción 

IV Del artículo 31 constitucional, ya que el mismo máximo tribunal reconoce que para 

personas en desigualdad debe existir un trato desigual a efecto de  propiciar la equidad 

fiscal.   Esto se puede apreciar leyendo atentamente la siguiente jurisprudencia: 

 

Tesis: P. CXXXVIII/97 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

 Novena Época 197681        1 de 1 
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Pleno Tomo VI, Septiembre de 1997 Pag. 208 Tesis Aislada 

(Constitucional, Administrativa) 

 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2º. DE LA LEY RELATIVA AL 

IMPUESTO CORRESPONDIENTE, QUE ESTABLECE LA APLICACIÓN DE 

UNA TASA MENOR CUANDO LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 

SE REALICEN POR RESIDENTES EN LA REGIÓN FRONTERIZA, NO VIOLA 

EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 1O. DE ABRIL DE 1995). 

El artículo citado respeta el principio de equidad tributaria al establecer la 

aplicación de una tasa del diez por ciento sobre los actos o actividades gravados, 

cuando ellos se realicen por residentes en la región fronteriza, ya que siendo el 

consumo el objeto de este impuesto indirecto, el cual atiende tanto a la capacidad de 

compra como a la disposición de bienes y servicios, resulta un hecho notorio que el 

referido consumo no se presenta en idénticas condiciones en la región fronteriza y 

en el resto del país, pues la cercanía de aquélla con otras naciones altera los patrones 

de consumo, por lo que al establecer el legislador una tasa menor para el cálculo del 

tributo que deban enterar los residentes de la región en comento se infiere, 

inclusive, el fin extrafiscal de no afectar la competitividad y de estimular el 

comercio nacional en la frontera, desalentando el consumo de bienes y servicios 

extranjeros que perjudiquen la competitividad de la industria nacional en tal región, 

lo que implica otorgar diversas consecuencias jurídicas a desiguales supuestos de 

hecho, respetándose, por ende, el principio de equidad tributaria previsto en la 

fracción IV del artículo 31 constitucional. 

Amparo en revisión 1772/95. Isaías García Calvillo y otros. 21 de noviembre de 

1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y 

Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura 

Angélica Sanabria Martínez. 

Amparo en revisión 1989/96. Maximino Rubén Cerón López. 3 de julio de 1997. 

Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Genaro 
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David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela 

Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. 

Amparo en revisión 1981/95. Enlaces Radiofónicos, S.A. 3 de julio de 1997. 

Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Genaro 

David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz 

Romero. Secretario: José Ángel Mattar Oliva. 

Amparo en revisión 3047/96. Juan Ricardo Juárez Castillo. 3 de julio de 1997. 

Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Genaro 

David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz 

Romero. Secretario: José Ángel Mattar Oliva. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de septiembre en curso, 

aprobó, con el número CXXXVIII/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó 

que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 

Federal, a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete.   

  

Esta tesis se fortalece con las condiciones de inequidad y crisis en que se encuentra esta 

frontera, las cuales son del dominio público, por ende una tasa menor al Impuesto al Valor 

Agregado, acorde a la preexistente hasta diciembre del 2013 no es violatoria del principio 

de equidad tributaria, sino por el contrario, es la necesaria para esta región de México. 

 

En suma, es necesario utilizar al Impuesto al Valor Agregado como un instrumento 

económico que incentive la actividad comercial, que sea un atractivo para los 

inversionistas, que estimule el consumo de insumos nacionales, su producción y su 

distribución y eso solo será posible con una atmosfera saludable para los negocios en la 

zona fronteriza donde tenemos que enfrentarnos al mejor competidor del mundo y al menos 

en el tema de los impuestos no debemos estar por debajo de él.  

 

Cabe decir que esta es una decisión a la vista de que la tasa del 16% solo ha traído 

empobrecimiento y fuga de compradores, pues el único comercio que sigue creciendo es el 

comercio informal, con mercaderías traídas de Estados Unidos que aparece en todas partes, 
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son ropa, perfumería, cosméticos, accesorios de damas, artículos para el hogar, 

herramientas, refacciones automotrices. 

 

Con esta propuesta, propongo a este H. Congreso retornar a los municipios y Estados 

fronterizos a las mismas condiciones que existían hasta la aprobación de la dolosa reforma 

fiscal, no es todo lo que se puede y debe hacer, pero es lo menos que debe hacerse en 

materia fiscal, reducir la tasa al 11%. 

 

Para ello lo conducente es reformar los artículos 1C fracciones IV, V y VI; 2o; 2o A, 

fracción I último párrafo, y 5 último párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

conforme a la redacción que se expresa en el siguiente cuadro: 

  

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Cuadro comparativo  

 

Actual redacción Redacción que se propone para esta reforma. 

 

Artículo 1-C 

I. 

II. 

III. 

IV. Cuando los adquirentes cobren los 

documentos pendientes de cobro, ya sea en 

forma total o parcial, deberán manifestar el 

monto cobrado respecto del documento 

correspondiente en el estado de cuenta que 

emitan, con el cual los cedentes de los 

documentos deberán determinar el impuesto 

al valor agregado a su cargo, sin descontar de 

dicho valor el monto correspondiente al 

cargo financiero cobrado por el adquirente. 

Artículo 1-C. 

I. 

II. 

III. 

IV. Cuando los adquirentes cobren los 

documentos pendientes de cobro, ya sea en 

forma total o parcial, deberán manifestar el 

monto cobrado respecto del documento 

correspondiente en el estado de cuenta que 

emitan, con el cual los cedentes de los 

documentos deberán determinar el impuesto al 

valor agregado a su cargo, sin descontar de 

dicho valor el monto correspondiente al cargo 

financiero cobrado por el adquirente. Para tales 
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Para tales efectos, el impuesto al valor 

agregado se calculará dividiendo la cantidad 

manifestada en el estado de cuenta como 

cobrada por el adquirente entre 1.16. El 

resultado obtenido se restará a la cantidad 

manifestada en el estado de cuenta como 

cobrada y la diferencia será el impuesto al 

valor agregado causado a cargo del 

contribuyente que cedió los documentos 

pendientes de cobro. 

efectos, el impuesto al valor agregado se 

calculará dividiendo la cantidad manifestada en 

el estado de cuenta como cobrada por el 

adquirente entre 1.16 ó 1.11, según se trate de 

documentos que deriven de operaciones 

afectas a la tasa del 16% o 11%, 

respectivamente. El resultado obtenido se 

restará a la cantidad manifestada en el estado 

de cuenta como cobrada y la diferencia será el 

impuesto al valor agregado causado a cargo del 

contribuyente que cedió los documentos 

pendientes de cobro. 

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a 

partir de la fecha de exigibilidad del pago de 

los documentos pendientes de cobro, sin que 

las cantidades reflejadas en dichos 

documentos se hayan cobrado por los 

adquirentes o un tercero directamente al 

deudor original y no sean exigibles al cedente 

de los documentos pendientes de cobro, este 

último considerará causado el impuesto al 

valor agregado a su cargo, en el primer día 

del mes siguiente posterior al periodo a que 

se refiere este párrafo, el cual se calculará 

dividiendo el monto pagado por el adquirente 

en la adquisición del documento, sin 

descontar de dicho valor el monto 

correspondiente al cargo financiero cobrado 

por el adquirente, entre 1.16. El resultado 

obtenido se restará del monto pagado por el 

adquirente en la adquisición de los citados 

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a 

partir de la fecha de exigibilidad del pago de 

los documentos pendientes de cobro, sin que 

las cantidades reflejadas en dichos documentos 

se hayan cobrado por los adquirentes o un 

tercero directamente al deudor original y no 

sean exigibles al cedente de los documentos 

pendientes de cobro, este último considerará 

causado el impuesto al valor agregado a su 

cargo, en el primer día del mes siguiente 

posterior al periodo a que se refiere este 

párrafo, el cual se calculará dividiendo el 

monto pagado por el adquirente en la 

adquisición del documento, sin descontar de 

dicho valor el monto correspondiente al cargo 

financiero cobrado por el adquirente, entre 1.16 

ó 1.11, según se trate de documentos que 

deriven de operaciones afectas a la tasa del 

16% o 11%, respectivamente. El resultado 
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documentos, sin descontar de dicho valor el 

monto correspondiente al cargo financiero, y 

la diferencia será el impuesto al valor 

agregado a cargo del contribuyente que cedió 

los documentos pendientes de cobro. 

obtenido se restará del monto pagado por el 

adquirente en la adquisición de los citados 

documentos, sin descontar de dicho valor el 

monto correspondiente al cargo financiero, y la 

diferencia será el impuesto al valor agregado a 

cargo del contribuyente que cedió los 

documentos pendientes de cobro. 

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores 

al sexto mes de la fecha de exigibilidad del 

pago de los documentos pendientes de cobro 

a que se refiere la fracción V anterior, de 

cantidades cuyo monto adicionado de las que 

se hubieran cobrado con anterioridad 

correspondientes al mismo documento sea 

mayor a la suma de las cantidades recibidas 

por el cedente como pago por la enajenación 

de los documentos pendientes de cobro, sin 

descontar el cargo financiero, e incluyendo 

los anticipos que, en su caso, haya recibido, 

el adquirente deberá reportar dichas 

recuperaciones en el estado de cuenta del 

mes en el que las cobre. El contribuyente 

calculará el impuesto al valor agregado a su 

cargo por el total de la cantidad cobrada por 

el adquirente, dividiendo el valor del cobro 

efectuado entre 1.16. El resultado obtenido se 

restará del monto total cobrado y la 

diferencia será el impuesto al valor agregado 

a cargo del cedente. 

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al 

sexto mes de la fecha de exigibilidad del pago 

de los documentos pendientes de cobro a que 

se refiere la fracción V anterior, de cantidades 

cuyo monto adicionado de las que se hubieran 

cobrado con anterioridad correspondientes al 

mismo documento sea mayor a la suma de las 

cantidades recibidas por el cedente como pago 

por la enajenación de los documentos 

pendientes de cobro, sin descontar el cargo 

financiero, e incluyendo los anticipos que, en 

su caso, haya recibido, el adquirente deberá 

reportar dichas recuperaciones en el estado de 

cuenta del mes en el que las cobre. El 

contribuyente calculará el impuesto al valor 

agregado a su cargo por el total de la cantidad 

cobrada por el adquirente, dividiendo el valor 

del cobro efectuado entre 1.16 ó 1.11, según se 

trate de documentos que deriven de 

operaciones afectas a la tasa del 16% o 11%, 

respectivamente. El resultado obtenido se 

restará del monto total cobrado y la diferencia 

será el impuesto al valor agregado a cargo del 

cedente. 
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Artículo 2.  

(Sin contenido.) 

Artículo 2. 

El impuesto se calculará aplicando la tasa 

del 11% a los valores que señala esta Ley, 

cuando los actos o actividades por los que se 

deba pagar el impuesto, se realicen por 

residentes en la región fronteriza, y siempre 

que la entrega material de los bienes o la 

prestación de servicios se lleve a cabo en la 

citada región fronteriza. 

Tratándose de importación, se aplicará la 

tasa del 11% siempre que los bienes y 

servicios sean enajenados o prestados en la 

mencionada región fronteriza. 

Tratándose de la enajenación de inmuebles 

en la región fronteriza, el impuesto al valor 

agregado se calculará aplicando al valor que 

señala esta Ley la tasa del 16%. 

Para los efectos de esta Ley, se considera 

como región fronteriza, además de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros paralela a las 

líneas divisorias internacionales del norte y 

sur del país, todo el territorio de los estados 

de Baja California, Baja California Sur y 

Quintana Roo, los municipios de Caborca y 

de Cananea, Sonora, así como la región 

parcial del estado de Sonora comprendida 

en los siguientes límites: al norte, la línea 

divisoria internacional desde el cauce del 

Río Colorado hasta el punto situado en esa 

línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio 

Plutarco Elías Calles; de ese punto, una 
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línea recta hasta llegar a la costa, a un punto 

situado a 10 kilómetros, al este de Puerto 

Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese 

río, hacia el norte hasta encontrar la línea 

divisoria internacional. 

Artículo 2-A-  

I 

a)  

……………………………….. 

b) 

………………………………………………

……………… 

Se aplicará la tasa del 16% a la enajenación 

de los alimentos a que se refiere el presente 

artículo preparados para su consumo en el 

lugar o establecimiento en que se enajenen, 

inclusive cuando no cuenten con 

instalaciones para ser consumidos en los 

mismos, cuando sean para llevar o para 

entrega a domicilio. 

II…… 

Artículo 2-A-  

I 

a)  

……………………………….. 

b) 

…………………………………………………

………………… 

Se aplicará la tasa del 16% o del 11% según 

corresponda , a la enajenación de los 

alimentos a que se refiere el presente artículo 

preparados para su consumo en el lugar o 

establecimiento en que se enajenen, inclusive 

cuando no cuenten con instalaciones para ser 

consumidos en los mismos, cuando sean para 

llevar o para entrega a domicilio. 

II…. 

Artículo 5. 

I. 

II. 

III. 

IV. 

Artículo 5. 

I. 

II. 

III. 

IV. 

Cuando el impuesto al valor agregado en la 

importación se hubiera pagado a la tasa de 

11%, dicho impuesto será acreditable en los 

términos de este artículo siempre que los 

bienes o servicios importados sean utilizados 
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o enajenados en la región fronteriza. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, y con el objetivo de proteger la economía de los 

estados fronterizos, debido a una competencia desleal y desmedida por parte de nuestro país 

vecino, sometemos a consideración el siguiente punto de: 

ACUERDO 

 ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, resuelve respetuosamente exhortar al 

Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, para que en uso de sus facultades 

reformen la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en el sentido expresado por la exposición 

de motivos del presente documento. 

 Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, fracción III de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, se solicita se declare el presente asunto como de 

urgente y obvia resolución y se dispense el trámite de Comisión para que sea discutido y 

decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E  

Hermosillo Sonora a 16 de Octubre del 2014 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

 

 

DIP. JAVIER ANTONIO NEBLINA VEGA. 

 

 

 

DIP. JOSÉ EVERARDO LÓPEZ 

CÓRDOVA. 

 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO FLORES 

DURAZO. 

 

 

 

 

DIP. IGNACIO GARCÍA FIERROS. 

 

 

 

 

DIP. MIREYA DE LOURDES ALMADA 

 

 

 

DIP. JOSÉ CARLOS SERRATO CASTELL. 



  Octubre 15, 2014. Año 8, No. 687 

BELTRÁN. 

 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL ARMENTA 

MONTAÑO. 

 

 

 

 

DIP. PERLA ZUZUKI AGUILAR LUGO. 

 

 

 

 

DIP. LUIS ERNESTO NIEVES ROBINSON 

BOURS. 

 

 

 

 

DIP. RAÚL AUGUSTO SILVA VELA. 

 

 

 

 

DIP. BALTAZAR VALENZUELA 

GUERRA. 

 

 

 

 

DIP. SHIRLEY GUADALUPE VÁZQUEZ 

ROMERO. 

 

 

 

 

DIP. MONICA PAOLA ROBLES 

MANZANEDO. 

 

 

 

 

DIP. GILDARDO REAL RAMÍREZ. 
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POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DE LA CONMEMORACION DEL VOTO 

DE LA MUJER EN MÉXICO 

 

México era uno antes de 1953 y es otro después de ese año, cuando 

se reconoció oficialmente el derecho de las mujeres a elegir a sus gobernantes y a ser 

electas, pero ese reconocimiento no fue un obsequio ni una concesión, sino el resultado de 

intensos movimientos universales y locales a favor de la equidad de género, movimientos 

surgidos no por capricho sino por la lucha de mujeres tenaces por lograr la igualdad tan 

añorada a quienes hoy debemos seguir agradeciendo y reconociendo su labor. 

 

A partir del 17 de octubre de 1953, con el reconocimiento oficial del 

derecho de las mujeres para votar y ser votadas, se han realizado adicionalmente grandes 

esfuerzos gubernamentales que se han reflejado en diversos programas de gobierno, 

políticas públicas, y en particular en leyes enfocadas en alcanzar una mayor igualdad entre 

los géneros, reconociendo los mismos derechos y garantizando la dignidad y seguridad de 

las mujeres, en este aspecto Sonora siempre ha estado a la vanguardia. 

 

Por tanto, y a partir de ese entonces, las mujeres al tomar posesión de 

los cargos públicos hemos asumido con gran responsabilidad nuestro compromiso con la 

sociedad para coadyuvar en la acertada toma de decisiones que guiarán el rumbo hacia un 

estado de bienestar y desarrollo social. 

 

En la actualidad ha quedado demostrado claramente la capacidad con 

la que contamos las mujeres para formar parte de la vida política de nuestro país, tanto para 

tomar decisiones como para ejercerlas con el gran compromiso de hacer a México un mejor 

país. 

 

En este contexto la reciente Reforma Política, que modificó diversos 

artículos de la Constitución Federal, consagra en su Artículo 41 la equidad de género en las 

candidaturas para legisladores estatales y federales, por lo que sin duda se trata de un gran 

paso adelante en la construcción de una sociedad más justa y equitativa, que contribuirá a 
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eliminar una discriminación históricamente padecida por la mujer en el acceso al poder 

público. 

 

En nuestra entidad, en el periodo de sesiones anterior, aprobamos 

reformas que van en pro de la equidad de las mujeres y los hombres en las candidaturas a 

puestos de elección popular, pero ya el Partido Revolucionario Institucional venía 

adoptando la equidad de género en la elección de dirigentes estatales y municipales, así 

como en las candidaturas. 

 

Sin duda este ha sido un gran avance, sin embargo aún quedan varias 

interrogantes por resolver a las mujeres mexicanas, por ejemplo: ¿Cuáles son las 

condiciones que como sociedad debemos generar para que la voz de la mujer sea 

escuchada? ¿Cuáles son las condiciones que debemos impulsar para que las mujeres ejerzan 

plenamente su ciudadanía?  

 

La gran batalla que debemos librar es la de formar mujeres 

conscientes de sus derechos, de su ciudadanía y de su responsabilidad cívica; debemos de 

construir las oportunidades para ejercer una nueva forma de hacer política en nuestro país. 

Y para ello, además de las reformas, necesitamos una transformación cultural y de 

paradigmas; necesitamos construir las condiciones necesarias para el ejercicio de nuestra 

ciudadanía en todas las áreas. 

 

Por lo anteriormente señalado, las diputadas y los diputados del 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, 

pronunciamos nuestro compromiso para seguir trabajando y luchando para fortalecer el 

marco legal integral que garantice el respeto, la dignidad, seguridad y equidad de las 

mujeres sonorenses. 

 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por los diputados que las suscriben.  


